
PRAGMATICA-SANCION
H E  S U  M A G E S T A B ,

E N  F U E R Z A  B E  L E %

E N  L A  Q U A L  S E  P R E S C R I B E
el establecimiento del Oficio de hipotecas en 
las Cabezas de Partido al cargo del Escribano 
de Ayuntamiento para todo el Reyno , y  la 
Instrucción que en eUo se ha de guardar, para 

la mejor observancia de la Ley 3 tít. 1 5 lib. 5 
de la Recopilación , con lo demas 

que expresa.

Año 1768.

M A D R I D .

Se en cíisíi de Francisco Fernandez j  frente iss Grcidas
de San Phelipe el Real
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P O R  L A  G R A C IA  D E  D IO S,
R ey  de Castilla, de L eón  , de Ara­

gón , de las dos Sicilias, de Jerusalen, de N a­
varra , de Granada , de T o le d o , de Valencia, 
de Galicia , de Mallorca , de Sevilla, de Cer- 
d eñ a , de C órd o ba, de Córcega , de Murcia, 
de Ja é n , de los A lgarbes, de A lgecira , de 
Gibraltar , de las Islas de Canarias , de las In ­
dias Orientales y Occidentales , Islas y Tierra- 
firme de el M ar Océano , Archiduque de 
Austria, Duque de B orgoñ a, de Brabante y de 
Milán , Conde de A bspurg, de Flandes , T i-  
rol y Barcelona , Señor de Vizcaya y de 
M olina , & c. = A l Serenísimo Príncipe D on 
C arlo s, mi muy caro y amado H i jo , á los 
Infantes, Prelados, D uques, Condes, Marque­
ses , R icos-H om bres, Priores , Comendado­
res y Sub-comendadores de las Ordenes , y 
á los del mi Consejo , Presidente y Oidores 
de las mis Audiencias , Alcaldes , Alguaciles 
de la mi C asa , C orte y Chancillerías , y á 
todos los C orregidores, Asistente , Goberna­
dores , Alcaldes mayores y Ordinarios , Jue- 
ces y Justicias , Escribanos públicos, del nú­
m ero , Ayuntamiento y Reales , así del T e r ­
ritorio de las Ordenes , Señorío y  Abaden-

A  go,

SU '
, J.V-, '
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2
g o , como de todas las. demas Provincias, C iu­
dades , Villas y Lugares de estos mis Rey- 
nos y Seiioríos, así los que ahora son , com o 
los que, serán de aquí adelante, y á las demas 
personas de qualquier estado, dignidad, preemi­
nencia ó calidad que sean , y á qualquier de 
V o s , á quien esta mi Carta, y lo en ella conte­
nido to ca , ó  tocar pueda en qualquier manera: 
SA B E D  : Que por la Ley 3 1 5 lih. 5 de
U ^cofilacion  se dispone lo siguiente:
„ Por quanto nos es hecha relación , que s e . 
„  escusarian muchos pleytos sabiendo los que 
„  compran los censos y tributos , los cen- 
„  so s , é hipotecas que tienen las Casas y H e- 
„ redades que compran , lo qual encubren y 
„ callan los vendedores 5 y por quitar los in-: 
5, convenientes que de esto se siguen , man-. 
„ damos , que en cada Ciudad , V illa ó L u ­

gar donde oviere Cabezas de Jurisdicion ha­
ya una persona , que tenga un libro , en que 
se registren todos los contratos de las qua- 

„ lidades susodichas, y que no se registrando 
dentro de seis dias despues que fueren he­
chos , no hagan fe , ni se juzgue conforme 

„ á e llo s , ni sea obligado á cosa alguna nin- 
„  gun tercero poseedor, aunque tenga causa 

del vendedor ; y que el tal registro no se 
5, muestre á ninguna persona , sino que el Re- 
„  gistrador pueda dar f e , si hay ó  no algún 

tributo ó  venta , á pedimento del vende­
dor.” y  reconociendo que para la puntual

,.o b -

ít?
5 )
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observancia de esta L ey  tan importante alPii-, 
biico y bien del E,eyno , convendría . establQ  ̂
cer en .Madrid una Contaduría  ̂ que se ,creó> y 
enageno despuesde mi C orona, ep el año d^ 
mil seiscientos quarenta - y seis , habiendo he­
cho regreso á ella en ; el de mil . setecientos, 
siete , se experimentó en este tiempo que fen, 
los Tribunales y Juzgados se.’ admitían indis­
tintamente , contra lo dispuesto en la citada. 
L e y , así los Listrumentos y Escrituras regis­
tradas y tomada la razón por la Contaduría^ 
como las que no tenian este, indispensable re­
quisito , aumentándose cada d ia , á causa de la 
inobservancia , estelionatos , pleytos y per.-, 
juicios á los. Compradores é Interesados en los 
bienes hipotecados-por la  . ocultación y obs­
curidad de sus cargas :j y  para su remedio , á 
Consulta del mi C on se jo , de once de Diciem ­
bre de mil setecientos trece,,s'e resolvió y expi­
dió por el Señor R ey D on Phelipe Q uinto , mi 
glorioso Padre, que de Dios g o ce , la resolu­
ción contenida en el Auto-Acordado veinte j  
mOj t'ít. nueve del ¡iSro. tercero  ̂cuyo  tenor dice así; 

E l Consejo en Consulta de once de Diciem­
bre de mil setecientos trece expuso , que los 
Señores Reyes D oña Juana, D on Carlos Pri­
mero , y D on Phelipe Segundo por sus Prag- 
maricas en Toledo y Valladolid los años de 
mil quinientos treinta y nueve , y mil qui­
nientos cinquenta y ocho,, ordenaron, que 

„ en todas .las Ciudades , . Villas y Lugares

55
55
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55
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55
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Cabezas de Partido de estds Reynos hubiese 
una persona , que tubiese libro , en que se 
registrasen todos los contratos de censos, 

3, compras , ventas y otras semejantes , á fin 
 ̂ de embarazar la multitud de pleytos , frau­
des c inconvenientes que se experimenta­
ban ; y que los instrumentos de contratos, 
que pasados seis dias de su otorgamiento, no 
estubiesen registrados, no hiciesen fe , ni se 
pudiese juzgar conforme á ellos, como mas 
por menor se expresa en dicha Ley i y que 
de su inobservancia se habian seguido y se- 
guian inumerables perjuicios j y sobre todo, 
que los Arrendadores de Rentas Reales, V i­
lla de Madrid y otros han dado , y dan en 
quiebra cada d ia , sin que se pudiese cobrar 
de las fianzas, ni de las hipotecas , por estar 
todas gravadas, y no saberse al tiempo de 

„ la adm isión, de que han resultado muchas 
„ pérdidas y atrasos de la Real H acienda, V i­

lla de Madrid , y generalmente á las demas 
Ciudades, Villas y Lugares particulares , y 

„  aun á las Comunidades Eclesiásticas , tanto 
„ Seculares , como Regulares , Memorias y 

Obras pias i todo lo qual cesaria , si riguro­
samente se hubiese observado como debia 

„  dicha L e y , en que se manifiesta el delito 
„  que cometen todos los que a¿táan , subs- 
„  tancian y determinan semejantes pleytos 

contra el tenor , forma y modo prescrito 
„ en ella, y mas á vista de estar prohibido por

» L e -
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Leyes de' estos Reynos el d ecir , que esta y 
otra, qualquier Ley de ellos no se debe 
guardar por no estar en uso ; siendo de pa­
recer me sirviese mandar al Consejo expe­
dir las Ordenes convenientes , no solo para 
que se observase y guardase la citada Ley, 
sí también para que los Tribunales, Jueces 
ó  Ministros , que contra el tenor , forma y 
modo que en ella se prescribe , fueren 6 
vinieren, por el propio hecho , y sin otra 
ninguna prueba , sean privados de . oficios, 
y se paguen los daños con el quatro tanto, 
aplicado la tercia parte á el denunciador, 
y lo restante á H ospitales, Casas de Huér­
fanas y Hospicios de Pobres j y que para 
la mayor seguridad de los registros el O fi­
cio haya de estar en los Ayuntamientos de 
todas las Ciudades , jVillas y L u gares, y 
que los instrumentos se hayan de registrar 
por los Escribanos de Ayuntamiento , 6 in­
terponiendo los Jueces Ordinarios su autori- 

„ dad , así para el registro, como para la saca; 
y que si acaeciese, como cada dia sucede, 
perderse los protocolos y registros , y los 
originales , que se tenga por original qua - 
quier copia auténtica, que de dicho registro 
se sacase, á fin de que se evite el grave da- 

„ ñ o , que en esta parte se experimenta : Que 
respeóto de que para registrar ahora todos 
los censos , y escrituras de venta hasta aquí 

5, otorgados, será necesario dilatado tiempo,
A  3 „ que

5>
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„ que se señale parales qué ahora y de aquí ade- 
„ lante se otorgaren los mismos seis dias de la 
„ L e y , y para los que ya están otorgados el tér­

mino de un año ; y mediante que esto causarla 
un gran desorden en los derechos de registro 
y en las copias que se hubiesen de dar siem­
pre que las Partes las necesiten, que asimis­
mo se ordene, que se arregle á los Aran­
celes Reales por ahora, y hasta que ha­
ya otro de nuevo i y  que el que no lo h i­
ciere , por el mismo h ech o , sea privado de 
o fic io , y restituya lo que haya llebado de 
m as, con la pena del quatro tan to , y que 
esto se execute irremediablemente , sea en 
poca ó  en mucha cantidad , y que sean 
obligados á poner los derechos que llebaren 
al fin de dichos Llstrumentos , como está 
dispuesto en la Ley '3 9 íif.2 5 /i¿.4  ^R^ofilaciom 
y porque de la guarda y custodia de es­
tos Registros depende la conservación de 
los derechos de todo el Reyno y de los 
V asallos, que no solo hayan de estar en las 
Casas Capitulares , sino es también á cargo 
de las Justicias y  Regim iento de ellos i de 
tal m o d o , que al que para su despacho 
nom braren, ha de ser de su cuenta y ries­
g o , y no le han de admitir sin el mas ri­
guroso examen y sin las fianzas convenien­
tes í y lo que en otra £ormz executaren, há 
de ser de su cargo y satisfacción , con mas 
los daños que se causaren i y conformán-

» do-
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„ dome con lo propuesto en la citada con- 
„ sulta del C o n se jo , mando se execute así, 
„  para lo qual dará las ordenes convenien- 
„ tes Pero como las prevenciones y pe­
nas de e s te  Auto-Acordado 5 ni o tras, conteni­
das en las cédulas expedidas á instancia del 
Contador de M adrid, no hayan sido suficien­
tes para evitar las contravenciones á la Ley 
y los perjuicios experimentados, en vista de 
lo que representó al mi Consejo el citado 
Contador sobre este asunto, habiéndose exa­
minado en él con la reflexión y acuerdo que 
correspondía , tomados informes de las Chan- 
cillerías y Audiencias , y  de otras varias C iu­
dades del Reyno , y oido á mis Fiscales , en 
Consulta de catorce de Agosto de mil sete­
cientos sesenta y siete , me hizo presente mi 
Consejo su parecer j y para mayor clarid^ad 
y facilidad del cumplimiento de la citada Ley, 
pasó á mis Reales manos al mismo tiempo 
una Listruccion, que habia dispuesto , firma­
da de mis Fiscales, 4 quienes com etió la ex­
tensión , cuyo tenor es el siguiente;

I N S T R U C C I O N
jvrMada de orden del Consejo , el método y 
formalidades que se deben observar en el estableci­

miento del Oficio de hipotecas en todas las Ca- 
betas de Tartido del "R^no d  cargo de sus 

Escribanos de Ayuntamiento.
Estando dispuesto por la Ley 3 tn. i s Hb. 5

A  4  de
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de la ^ coP ¡lac¡on fA nto--A cóT á^ do2i tit.9 I M ,  
se registren los Instrumentos de Censos y  T r i­
butos , rentas de bienes raices , y generalmen,, 
te todos aquellos que contengan especial^ hi­
poteca 6  gravamen de tales bienes, ha estima­
do el Consejo por indispensablemente nece­
saria su observancia, con las especificaciones’ 
que contiene la Real C édula, expedida a con­
sulta con S. M . : Y considerando , que no ha­
berla tenido hasta ahora , dimana de no ha­
ber facilitado los medios de la execucion, se
establece lo siguiente:

I  Será obligación de los Escribanos de
Ayuntamiento de las Cabezas de Partido te­
ner , ya sea en un libro o  en muchos , re­
gistros separados de cada uno de los Pueblos 
del distrito, con la inscripción correspondien­
te 5 y de modo que con distinción y clari­
dad se tome la razón respetiva á el Pueblo 
en que estubieren situadas las hipotecas , dis­
tribuyendo los asientos por años , para que 
fácilmente pueda hallarse la noticia de las car­
gas , enquadernándolos y foliándolos en la 
misma forma que los Escribanos lo pra¿tican 
con sus Protocolos 5 y si las hipotecas estu­
bieren situadas en distintos Piieblos , se ano­
tará en cada una las que les correspondan.

I I  Luego que el Escribano originario re­
mita algún instrumento, que contenga hipote­
ca , le reconocerá , y tomara la razón el Escri­
bano de Cabildo dentro de veinte y  quatro ho­

ras.

Ayuntamiento de Madrid



9

ras ̂  para evitar molestias y dilaciones á los In ­
teresados i y si el instrumento fuere antiguo y 
anterior 4 dicha C éd u la, despachará la toma 
de razón dentro de tres dias de como le pre­
sentare j y  no cumpliéndolo en este término, 
le castigará .el Juez en la forma que previene 
la Real Cédula.

I I I  E l Instrumento que se há de exhibir 
en el Oficio de hipotecas , há de ser 4a pri­
mer copia que diere el Escribano que la hu­
biere otorgado, que es el.que se llama 
ginal , excepto quando por pérdida ó extra­
vío de algún instrumento antiguo , se hubie­
re sacado otra copia con autoridad de Juez 
competente , que en tal caso se tomará de 
ella la razón , expresándolo así.

I V  L a  toma de razón há de estar redu­
cida á referir la data ó fecha del instrumen­
to , los nombres de los otorgantes , su ve­
cindad , la calidad del contrato , obligación 
ó  fundación ; diciendo, si es imposición, 
venta , fianza , vínculo ú otro gravamen de 
esta clase, y los bienes ráces gravados ó hi­
potecados que contiene . 1̂ instrumento, con 
expresión de sus nombres , cabidas , situa­
ción y linderos , en la misma forma que se 
exprese en el instrumento ; y  se previene, 
que por bienes raices, ademas de casas , he* 
redades y otros de esta calidad inherentes al 
suelo , se entienden también los censos, ofi­
cios y otrps. derechos perpetuos , que pue-

A  s dan
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dan admitir gravamen 6  constituir hipotecas.í
V  Executado el registro , pondrá el Escri­

bano de Cabildo en el instrumento exhibido 
la nota siguiente : Tomada la rax^n en el Oficio de 
hipotecas del 'Tueblo tal  ̂ a lfolio tantos^ en el dia 
de hoy ; y concluirá con la fech a , la firmará, 
devolverá el instrumento á la Parte, á fin de 
que si el Interesado quisiere exhibirla al Es­
cribano originario ante quien se o to rg ó , pa­
ra que en el Protocolo anote estar tomada la 
razón, lo pueda hacer > el quai esté obligado 
á advertirlo en dicho Protocolo.

V I  Quando se llebáre á registrar Instru­
mento de redención de cen so , ó  liberación 
de la hipoteca ó fianza, si se hallare la obli­
gación ó imposición en los Registros del O fi­
ció de hipotecas, se buscará, glosará , y pon­
drá la nota correspondiente á su margen 6 
continuación , de estar redimida ó extingui­
da la carga; y  si no se halla registrada la obli* 
gacion principal, ó  aunque se halle , querien­
do la P arte , se tomará la razón de la reden­
ción ó  liberación en el L ibro de registro, de la 
misma forma que se debe hacer de la imposi­
ción.

V I I  Quando á el Oficio de hipotecas se le 
pidiere alguna apuntación extrajudicial de las 
cargas que constaren en sus registros, la po­
drá dar simplemente ó  por certificación au­
torizada , sin necesidad de que intervenga 
decreto judicial por ahorrar costas.

Pa-
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y i l l  Para facilitar el hallazgo de las cargas 
y liberaciones, tendrá la Escribanía de Ayunta­
miento un L ibro  índice , ó Reportorío gene­
ral , en el qual por las letras de el abecedario 
se vayan asentando los nombres de los Liipone- 
dores de las hipotecas ó de los pagos , distritos 
o  parroquias en que están situados , y á su con­
tinuación el folio del regiftro donde haya ins­
trumento resp etivo  á la hipoteca , persona, 
parroquia ó  territorio de que se trate : de 
modo que por tres 6  quatro medios dife­
rentes se pueda. encontrar la noticia de la hi­
poteca que se busque j y para facilitar la for­
mación de este abecedario general, tomada 
que sea la razón, se anotará en el In d ice, en la 
letra á que corresponda, el nombre de la perso­
na 3 y en letra inicial correspondiente á la he­
redad , pago , distrito ó parroquia , se hará 
igual reclamo.

IX  Los derechos de registro serán dos 
reales por cada Escritura, que no pase de do­
ce hojas , y en pasando á el respedo de seis 
maravedís cada una y ademas del papel; y  quan- 
do se pidieren certificaciones de lo que cons­
te en el Oficio de hipotecas , se arreglará es­
te á los Reales Aranceles en quanto tratan de 
las copias de instrumentos , que dán los Escri­
banos de sus Protocolos, los quales derechos 
se deberán anotar en el Instrumento ó  Cer­
tificación, que entregaren á la Parte.

X  Todos los Escribanos de estos Reynos
se-
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s e r L  o b íig a d o s -á -h a c e r , e n  lo s  In s tr u m e n to s  de
que trata la Real Cédula, la advertencia de que 
se há de tomar la razón dentro de el preciso 
término de seis dias, si el otorgamiento fuese 
en la C apital; y  dentro de un m es, si fuere 
en Pueblo del Partid o , baxo las penas de la

misma Cédula. . , i j
X I  Com o la . conservación de los docu­

mentos públicos importa tanto al E stad o , to­
dos los Escribanos de los Lugares del Parti­
do deben enviar al Corregidor ó  Alcalde 
M ayor de él una matrícula, de los instrumen­
tos de que consta el protocolo de aquel año, 
para que. se guarde en la Escribanía de Ayun­
tamiento ; y por este Indice anual pocká re­
conocer el que r e g e n t e , dicha Escribanía y el 
Oficio de hipotecas si há habido omision en 
traer al registro a l g ú n  instrumento.

X I I  E l Escribano de C abild o, á cuyo car­
go há de correr el O ficio de hipotecas, há de 
ser nombrado por la Justicia y Regim iento 
de las Cabezas de Partido, precediendo h s  fian­
zas correspondientes de su cuenta y riesgo; 
y  si hubiere dos Escribanos de Ayuntamien­
to  , elegirá este de ellos el que tubiere por mas
apropósito.

X I I I  L osL ibros de Registro se hán de guar­
dar precisamente en las Casas Capitulares > y en 
su defe£to , no solo serán responsables los E s­
cribanos, sino también la Justicia y Regim ien­
to  , á quienes se les hará cargo en Residencia.

I jCis
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X IV  Las Chaiicillerías y Audiencias de es­
tos R eynos, en sus respetivos territorios, for­
marán , imprimirán y comunicarán Listas de 
las Cabezas de Partido donde se han de esta­
blecer los Oficios de hipotecas, para que cons­
te claramente á los Pueblos, y quedará á el ar­
bitrio de las mismas Chancillerías y Audien­
cias señalar algunas Cabezas de JurÍsdÍcion, 
aunque no sean de Partido, si vieren que con­
viene para la mejor y mas fácil observancia, 
por la extensión ó distancia de los Partidos.

X V  A  prevención serán Jueces para casti­
gar las contravenciones á la L ey  y á esta Ins­
trucción , la Justicia Ordinaria del Pueblo , el 
Corregidor ó Alcalde mayor del Partido, y  el 
Juez en cuya Audiencia se presente el Instru­
mento.

X V I  L a  Real Cédula y esta Instrucción, 
se deberá conservar en todas las Escribanías pú­
blicas y de ayuntamiento, para que nadie ale­
gue ignorancia de sus disposiciones, ni que­
dará arbitrio á ningún Juez para alterarlas ó 
moderarlas; porque de tales disimulos resul­
ta , por consequencia necesaria, la infracción 
y desprecio de las L e y e s , por útiles y bien 
meditadas que sean. Madrid catorce de Agos^ 
to de mil setecientos sesenta y siete. Von Te- 
dro '^B^rigue^ Campománes. ‘Don Joseph Monino. 
Por tanto , enterado de todo , por mi Real 
Resolución tomada á la citada Consulta , que 
fue publicada y mandada cumplir en el mi

Con-

1 3
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I  Consejo en siete de este m es, he venido en 
aprobar en todo la citada Instrucción suso-in- 
serta, y resolver que se observe y guarde en 
mayor explicación de la L ey  3 tít. Uh. 5
la ^cophcion^  y del Auto-Acordado 2 1 út . 9  dej 
Ub. 3 en todos los Pueblos Cabezas de Parti­
do ó de Jurisdicion de estos mis R eynos, se­
gún el señalamiento que harán las Audien­
cias y Chancillerías del respeótivo distrito, sin 
perjuicio de los Contadores de hipotecas, que

I I  aótualmente hubiere. Que los Escribanos de 
ayuntamiento de dichas Cabezas de Parti­
do estén obligados á tener los Libros de re­
gistro , que señala la Instrucción, formada por 
los del mi Consejo, por mi aprobada, para c ue 
en ellos precisamente se tome la razón de todos
los Instrumentos de imposiciones, ventas y re­
denciones de censos ó tributos, ventas de bie­
nes raices ó considerados por tales, que consta­
re estar gravados con alguna carga, fianzas, en 
que se hipotecaren especialmente tales bienes. 
Escrituras de Mayorazgos ú Obra pía , y ge­
neralmente todos los que tengan especial y 
expresa hipoteca ó gravamen, con expresión

I I I  de ellos 6  su liberación y redención. Que 
sin embargo de que por la L ey  del Reyno 
las Partes contenidas en la Escritura 6  Instru­
mentos están obligados á registrarlos en los 
seis dias siguientes á su fech a , esto se haya de 
entender si se otorgaren en la Capital del Par­
tido i pues siendo en los Pueblos de su distri­

to
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V
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y

VII

to - ó Jurisdicion , cumplirán con registrar 
dentro del término de un mes. Que no cum­
pliendo con el registro y toma de razón , no 
hagan fe dichos instrumentos ^n juicio ni 
fuera de é l , para el efe¿to de perseguir las hi­
potecas , ni para que se entiendan gravadas las 
fincas contenidas en el instrumento, cuyo re­
gistro se haya omitido i y que los Jueces ó  M i­
nistros , que contravengan, incurran en las pe­
nas de privación de oficio y de daños, con el 
quatro tanto que previene el Auto-Acordado. 
Que los Escribanos tengan obligación de pre­
venir esta formalidad en todos los Listrumen- 
tos , que otorgaren de la expresada naturaleza, 
baxo la misma pena y la circunstancia de que 
por su omision se les haga también caigo y 
castigue en las residencias , y que así se anote 
en los títu los, que se les despacharen por el 
mi Consejo ó  por la Cámara. Que baxo de 
igual pena formalicen los Registros los Es­
cribanos de Cabildo en los términos que se­
ñala la Instrucción : bien entendido que la 
obligación de registrar dentro del término 
debe ser en los Instrumentos que se otorgaren 
succesivamente á el dia de la publicación de 
esta Pragmática en cada Pueblo. Que de ella 
se remitan por mis Chancillerías y Audien­
cias , con las Listas que previene la Instrucción, 
exemplares á cada uno de los respeétivos Par­
tidos i para que se comuniquen circularmente, 
sin gastos de veredas, 4 los Pueblos ,se  publi­

quen
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quen y coloquen copias auténticas entre- los 
y i l l  Papeles del Archivo. Por lo tocante á los ins­

trumentos anteriores á la publicación de la pre­
sente Pragmática, cumplirán las Partes con re­
gistrarlos antes que los hubieren de presentar 
en juicio , para el efeóto de perseguir las hi­
potecas ó fincas gravadas 5 bien entendido 
que sin preceder la circunstancia del Registra 
ningún Juez podrá juzgar por tales instrumcn^ 
to s , ni harán fe para dicho efed o , aunque la 
hagan para otros fines diversos de la persecu­
ción de las hipotecas ó verificación del gra­
vamen de las fincas, baxo las penas explicadas.

Y para la puntual 6 inviolable observancia 
de esta mi Real Resolución en todos mis D o ­
minios , se acordó expedir la presente en fuerza 
de L ey  y Pragmática-Sanción , como si fuese 
hecha y promulgada en C o rte s , pues quiero 
se este y pase por ella , sin contravenirla en 
manera alguna ; para lo qual, siendo necesario, 
derogo y anulo todas las cosas que sean ó 
ser puedan contrarias á esta. Y mando á los 
del mi C onsejo , Presidente y Oidores de mis 
Audiencias y Cháncillerías , Corregidores, 
Asistente , Gobernadores , Alcaldes mayores 
y Ordinarios , y demas Jueces y Justicias de 
estos mis R ey n o s, guarden , cumplan y exe- 
cuten esta L e y , con la Listruccion inserta, y 
la hagan guardar y observar en todo y por 
todo desde el dia que se publique en Madrid 
y en las Ciudades, Villas y Lugares C abe­
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zas de Partido de estos mis Reynos y Seño­
ríos , en la forma acostumbrada i  dando para la 
puntual execucion de todo las órdenes , autos 
y mandamientos qvie se requieran , pasando las 
correspondientes al mi Consejo de la .Cámara, 
para que en los títu los, que se despacharen 
por las Secretarías de e lla , se prevenga á los- 
Escribanos, que hán de estar obligados, á ad­
vertir en los Instrumentos, y á las Partes la 
obligación de registrar en el O ficio de hipo­
tecas los Instrumentos comprendidos en la 
L ey  y esta mi declaración i.expresando al fin 
de ellos , que no hán de hacer fe contra las 
hipotecas , ni usar las Partes judicialmente 
para perseguirlas , sin q u e. preceda dicho re­
quisito . y toma de razón dentro del término 
prevenido en la L ey  , con las declaraciones de 
la Instrucción : previniendo , que esta há de 
ser una cláusula general y precisa en los tales 
Instrumentos , cuyo defeóto vicie la substan­
cia del aóto , para el efedlo de que dichas hipo­
tecas se entiendan constituidas j executándose 
lo mismo en los títulos y aprobaciones de 
Escribanos , que se despachan por las Escriba­
nías de Cámara del mi Consejo , poniendo 
igual prevención en las Com isiones, que se li­
bran , así para la toma de Residencias, como 
para la Visita de Escribanos, á fin de que se les 
haga á estos y á los Jueces los cargos, que por 
la inobservancia de esta mi Real Pragmática- 
Sanción hayan tenido unos y o tp s ,  y se les

cas-
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castigue como corresponda. C ^e así es mí vo-: 
lunrad; y que á el traslado impreso d e . esta 
mi Cédula , y Pragmática-Sanción  ̂firmado de 
D on Ignacio Estéban de Higareda y mi Secre­
tario -y Escribano de Cámara mas antiguo y 
de Gobierno del mi C onsejo , se le dé la mis­
ma fe. y crédito , que á su original. Dada en 
el Pardo á treinta y uno de Enero de mil se­
tecientos sesenta y ocho. Y O  E L  R E Y . Yo 
D olí Joseph Igiiacio de Goyeneche , Secreta-’ 
rio del R ey nuestro Señor , la hice escribir por 
gu íido. E l Conc e‘ de Aranda. D on Phe- 
lipe Codallos. D on Agustin de Leyza Eraso.' 
D on  Simón de Anda. D on Jacinto de Tudó.! 
‘Registrada : D on Nicolás Verdugo. Teniente de 
Chanciller-Mayor: D on Nicolás Verdugo.

T U ^ L I C f C I O ^  ,i

E ' N  la V illa de Madrid á cinco dias del mes' 
li de Febrero, año de mil setecientos sesen­

ta y o ch o , ante las Puertas del Real Palacio, fien-’ 
te del Balcón principal del Rey nuestro Señor,' 
y  en la Puerta de Guadalajara, donde está el pú­
blico trato y comercio de los Mercaderes y O fi­
ciales , con asistencia de D on M iguel Lorieri, 
D on Juan de A ced o , D on Phelipe Solér,y D on 
Joseph Rosales, Alcaldes de la Casa y Corte 
de S. M . , se publicó la Real Pragmática-Sanción 
antecedente con trompetas y timbales , por 
voz de Pregonero público ; hallándose presentes 
diferentes Alguaciles de dicha Real Casa y C or­

te,
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 ̂I - te ,y  otras muchas personas; de que certifico yo 

D on  Francisco López Navam uel, Escribano de 
Cámara del R e y , nuestro Señor , de los que en 
su Consejo residen. "Don Francisco 
vamuel.

E s  copia de la Tragm kj0 =Sandón y su Tuhlicadort
original, de que certifico.
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